
 
 
 

OBJETIVO CUMPLIDO: LOS PARTIDOS POLÍTICOS ASUMEN EL MANDATO CIUDADANO 

Y MULTIPLICAN EN DOS MESES SU NIVEL DE TRANSPARENCIA 

 
 

Transparencia Internacional España ha realizado la Evaluación del nivel de transparencia de los 

Partidos Políticos 2017, utilizando para ello un conjunto de 30 indicadores correspondientes a cuatro 

áreas de transparencia. TI-España no busca con esta evaluación hacer un ranking de los Partidos, sino 

que persigue básicamente que estas organizaciones aumenten al máximo su transparencia, publicando y 

poniendo a disposición de los ciudadanos una amplia documentación e información propia. Después de 

que TI-España haya enviado sucesivamente a los Partidos una serie de cuatro evaluaciones intermedias, 

se ha evidenciado que estas organizaciones han multiplicado en dos meses su nivel de transparencia, ya 

que el pasado mes de Abril la valoración media era de 9´5 (sobre 30), y en Junio la valoración media final 

ha sido: 27´7. 

 
Transparencia Internacional España ha realizado una nueva evaluación del nivel de 

transparencia de los principales Partidos políticos españoles. Se trata de la tercera evaluación que 

realiza en relación con estas instituciones, después de las efectuadas en el año 2014 y 2015. En esta 

nueva edición el conjunto de indicadores utilizados para realizar la evaluación ha sido 

significativamente más amplio que en las dos primeras ediciones, dado que en ambas evaluaciones se 

habían utilizado diez indicadores para medir su nivel de transparencia, y en este caso se han utilizado 

treinta indicadores, por lo que al ser el análisis bastante más detallado, los Partidos han tenido que 

hacer un mayor esfuerzo a la hora de ampliar su nivel de transparencia de cara a los ciudadanos y a la 

sociedad. 

 

Transparencia Internacional España no busca con esta evaluación hacer un ranking de los 

Partidos, sino que lo que persigue básicamente es que estas organizaciones aumenten al máximo su 

transparencia, publicando y poniendo a disposición de los ciudadanos una amplia documentación e 

información sobre ellos, lo cual redundará en un mayor nivel de participación y control social, y en 

definitiva de democracia. Para ello TI-E ha desarrollado un proceso eminentemente participativo, que 

en este caso comenzó el pasado mes de Marzo, comunicando y enviando a todos los Partidos el 

conjunto de treinta indicadores que se iban a utilizar para realizar la evaluación, dándoles así la 

posibilidad y recomendándoles que pudieran ir publicando toda esta información en sus páginas webs, 

para que fueran así de dominio público.  

 

Después de ello pasó a realizar, a partir del mes de abril, una serie de evaluaciones intermedias, 

que fué enviando sucesivamente a los partidos, con el fin de implicarles activamente en el proceso de 

mejora de su nivel de transparencia. El resultado positivo de este proceso es bastante claro, ya que en 

la primera evaluación provisional la puntuación media obtenida por los partidos fue de 9´5 (sobre 30), 

siendo  la puntuación media obtenida en la segunda evaluación de 14´5, alcanzando en la tercera 

evaluación una puntuación media de 18´1, mientras que en la cuarta y última evaluación que se les ha 

enviado a principios de junio, alcanzaron una puntuación media de 25´1. Y la puntuación media 

definitiva ha sido de 27´7.  

 

Ello supone que en el plazo de dos meses los Partidos han multiplicado por tres sus 

puntuaciones globales, y ello como consecuencia de su implicación en las sucesivas evaluaciones que 

TI-España ha ido llevando a cabo. 

 

Lo anterior significa, en resumen, que al acabar este proceso la generalidad de los Partidos 

políticos han publicado finalmente la casi totalidad de indicadores e informaciones de interés en las 

distintas áreas que ha utilizado por TI-España en la evaluación de su transparencia.  



 

Una conclusión fundamental que se deriva de lo anterior es que la transparencia es una cuestión 

de voluntad y de actitud, y no hay pretexto alguno para no ser transparente, siendo perfectamente 

factible que las organizaciones evaluadas, en este caso los Partidos políticos, puedan incrementar de 

forma importante, si así se lo proponen, su nivel de transparencia y de apertura informativa ante los 

ciudadanos. 

 

Finalmente, hay que constatar que diversos Partidos ha creado una página especial para los 

indicadores de Transparencia Internacional, lo que facilita al ciudadano la consulta directa de cada 

uno de estos indicadores. En todo caso, la evaluación realizada por TI-España es replicable por 

cualquier otra institución o medio de comunicación, y los resultados serían similares. Por otra parte, el 

nivel de interés mostrado en este proceso de evaluación por los Partidos viene a demostrar entre otras 

cosas su mayor preocupación por el actual nivel de alarma social derivado de la corrupción política, así 

como por la inequívoca exigencia ciudadana de una mayor transparencia por parte de los partidos 

políticos en este país. 

 

Con la presente evaluación TI-España ha cumplido, por tanto, el objetivo básico de que los 

Partidos sean más trasparentes y ofrezcan más información a la sociedad, y merced a esta evaluación 

cientos de documentos y de informaciones de unos y otros partidos políticos han pasado a estar ahora a 

disposición del público y los ciudadanos. 

 

 

 

 

 

 

 

En la Tabla adjunta se recoge el Cuadro integral en el que aparecen los treinta indicadores 

utilizados por TI-España en la valoración, así como las puntuaciones obtenidas en dichos indicadores 

por cada uno de los once Partidos analizados. 

 
 Los once Partidos políticos (y sus siglas) evaluados por Transparencia Internacional España en 2017 

son los siguientes: Partido Popular (PP), Partido Socialista Obrero Español (PSOE), Izquierda Unida (IU), 

Partido Nacionalista Vasco (PNV), Coalición Canaria (CC), Esquerra Republicana de Catalunya (ERC), 

Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (C's), Podemos (POD), Partido Socialista de Cataluña (PSC), Unión 

Progreso y Democracia (UPyD), y EQUO. 

 

 
 



EVALUACIÓN  DEL  NIVEL  DE  TRANSPARENCIA  DE  LOS  PARTIDOS  POLÍTICOS  (Junio 2017) 
 

EL PARTIDO PUBLICA EN SU PÁGINA WEB LA SIGUIENTE INFORMACIÓN PP PSOE IU PNV CC ERC C's POD PSC UPyD EQUO 

A) INFORMACIÓN SOBRE EL PARTIDO POLÍTICO            
1. Declaración de principios, valores y fines fundamentales del Partido. SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ 

2. Información sobre la estructura orgánica interna del Partido. SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ 

3. Agenda de las actividades públicas previstas del Partido. SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ 

4. Comunidades autónomas y Provincias en las que está constituido el Partido. SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ 

5. Publicación de la dirección de las distintas oficinas o sedes físicas del Partido (como mínimo a nivel provincial), así 

como de sus respectivos datos de contacto. 
SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ 

6. Código de Ética/Conducta del Partido. SÍ SÍ SÍ NO SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ 

7. Descripción del sistema de control y/o auditoría interna del Partido SÍ SÍ P SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ 

B) INFORMACIÓN SOBRE CARGOS Y CANDIDATOS DEL PARTIDO            

8. Agenda del Presidente/Secretario General, y de los cargos más importantes del Partido. SÍ SÍ SÍ P SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ 

9. Currículum o datos biográficos (al menos cinco líneas) de los miembros de los máximos órganos ejecutivos del 

Partido. 
SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ 

10. Descripción de los procedimientos de elección de los cargos del Partido. SÍ SÍ P P SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ 

11. Publicación de los acuerdos de los órganos máximos del Partido. NO SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ P SÍ P 

12. Currículum o datos biográficos (al menos cinco líneas) de los principales candidatos incluidos en las dos últimas 

listas electorales. 
SÍ SÍ NO NO SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ 

13. Información detallada y requisitos sobre el nombramiento de las personas responsables de la gestión 

económica/financiera del partido. 
SÍ SÍ P P SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ 

14. Remuneraciones brutas (individuales o medias) de los distintos órganos ejecutivos del Partido. NO SÍ SÍ NO SÍ SÍ SÍ SÍ NO SÍ SÍ 

15. Declaración expresa de la inexistencia en las listas electorales de procesados por corrupción. SÍ SÍ SÍ NO SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ 

C) INFORMACIÓN SOBRE ENTIDADES VINCULADAS, AFILIADOS Y CIUDADANÍA            

16. Descripción, ubicación y datos de contacto de las Entidades vinculadas al Partido (Fundaciones, asociaciones, 

empresas, etc. en las que tenga participación y/o representación el Partido). 
SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ 

17. Cuentas Anuales completas de las Entidades vinculadas al Partido. SÍ SÍ SÍ NO SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ 

18. Publicación del número de afiliados del Partido. SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ P SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ 

19. Publicación de los requisitos y procedimientos para afiliarse al Partido. SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ 

20. Canales o sistemas específicos de denuncia para los afiliados o ciudadanos. NO SÍ NO SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ 

D) TRANSPARENCIA ECONÓMICO-FINANCIERA            

21. Cuentas Anuales completas del Partido (consolidadas a nivel estatal, autonómico y provincial) de los dos últimos 

ejercicios. 
SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ 

22. Fechas en las que el Partido ha remitido sus cuentas al Tribunal de Cuentas (las de los dos últimos ejercicios). SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ 

23. Últimos dos informes de fiscalización de las cuentas del Partido emitidos por el Tribunal de Cuentas. SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ 

24. Presupuestos anuales del Partido (de los dos últimos ejercicios). NO SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ 

25. Desglose de los gastos e ingresos del Partido a nivel estatal, autonómico y provincial. SÍ P SÍ NO NO P SÍ SÍ SÍ SÍ NO 

26. Información económica, presupuestaria y estadística relativa a los Contratos y Convenios. NO SÍ SÍ NO P SÍ SÍ SÍ P SÍ SÍ 

27. Información detallada de las Subvenciones públicas recibidas. SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ 

28. Información detallada de las Donaciones recibidas (en dinero y en especie). SÍ SÍ P SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ P SÍ SÍ 

29. Detalle de los gastos electorales en las últimas elecciones, y los límites legalmente establecidos para estos gastos. SÍ SÍ P SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ 

30. Información detallada sobre los distintos Préstamos y créditos pendientes de amortización: Entidad financiera que 

lo concede, importe concedido, tipo de interés, y plazo de amortización. 
SÍ SÍ P SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ 

SÍ = 1 punto; P = 0´5 (cumplimiento parcial)                     TOTALES (entre 1 y 30) 25 29,5 25 21,5 28,5 29 30 30 27,5 30 28,5 
 


